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El Convenio Marco es un mecanismo de compra definido por la Ley 19.886 de Compras

Públicas, como  la primera opción para satisfacer una adquisición de bienes o servicios, ya

que da amplias garantías de transparencia, eficacia y eficiencia.

En esta guía se describirá qué es un Convenio Marco, cuándo y cómo debe utilizarse, las

ventajas de su uso y los pasos y recomendaciones para efectuar este tipo de adquisición.
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¿Qué es un Convenio Marco?
Es un acuerdo celebrado por la Dirección de Compras y Contratación Pública con un

proveedor determinado, en el que se establecen precios, condiciones de compra

y otras especificaciones del producto o servicio, que rigen por un período de tiempo

definido. Estos convenios se traducen en un Catálogo Electrónico que contiene la

descripción de los bienes y servicios ofrecidos, sus condiciones de contratación y la

individualización de los proveedores a los que se adjudicó el Convenio Marco.

De esta manera, los compradores después de encontrar lo que buscan en el Catálogo

Electrónico, sólo deben emitir la orden de compra al proveedor sin realizar más trámites.

La utilización del Catálogo Electrónico de Convenios Marco nos permite lograr:

Transparencia, ya que cada uno de los Convenios Marco se

realiza por medio de licitaciones públicas.

Eficiencia, debido al menor precio del producto y al menor tiempo

que se debe destinar al realizar la adquisición.

Eficacia , pues permite elegir lo que se necesita a través de un

Catálogo Electrónico donde los proveedores y sus productos ya han sido

analizados.

La Dirección de Compras y Contratación Pública es la encargada de realizar los procesos

de licitación para suscribir los Convenios Marco de bienes y servicios estándares y de uso

recurrente en los organismos públicos.

¿Cómo se generan e implementan
    los Convenio Marco?
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La información que entregamos en nuestros planes anuales de compra es un
insumo básico pues permite a la Dirección de Compras y Contratación Pública conocer

los productos y servicios de mayor demanda, su localización, los presupuestos disponibles

para adquirirlos, etc. y a partir de esto, analizar y decidir cuáles son aquéllos prioritarios para

ser incorporados anualmente al Catálogo Electrónico. Este plan anual debe ser publicado

en el sistema de información, en la forma y plazos establecidos por la Dirección. Por ello,

resulta fundamental que cada entidad programe sus compras una vez al año,

ya que esto contribuirá a mejorar y hacer lo más eficiente nuestro sistema de adquisiciones.

Además, si compramos con frecuencia algún producto o servicio que no se encuentra

dentro de los convenios existentes, podemos solicitar a la Dirección que lleve a cabo una

licitación para concretar un Convenio Marco para el abastecimiento de dicho bien o servicio.

La Dirección evalúa estos antecedentes y determina la oportunidad y conveniencia de

celebrar los Convenios Marco propuestos.

Luego, la Dirección efectúa las licitaciones públicas que correspondan para incluir los

productos y servicios que se requieran en el Catálogo Electrónico de Convenios Marco,

donde las entidades deberán adquirir los bienes y servicios que se ofertan.

Características de las adquisiciones
                          vía Catálogo Electrónico
Dado que los Convenios Marco apuntan a satisfacer necesidades frecuentes y comunes en

los distintos organismos públicos, por lo general, en el Catálogo Electrónico encontraremos

bienes y servicios estandarizados, de uso periódico y cotidiano.

Por ello, los Convenios Marcos son muy útiles para las compras rutinarias o
estándares. Sin embargo, difícilmente encontraremos en el Catálogo un producto o

servicio asociado a una compra de carácter estratégica, compleja, poco frecuente o

específica de la organización (con algunas excepciones, por ejemplo en el área de salud).

En estos casos, probablemente deberemos licitar con el objeto de obtener un producto o

servicio que se adecúe a nuestras necesidades particulares.
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Nombre del producto y foto (si es posible)

Descripción del producto (marcas y características técnicas) y otros anexos.

Condiciones comerciales (precio, descuentos, plazo de entrega, cobertura,
forma de pago y métodos de envío).

Datos del proveedor (nombre, RUT, dirección, teléfono de contacto,
razón social, correo electrónico y/o sitio Web).

Datos del Convenio Marco (número, nombre, fecha inicio y
término, comentarios).
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¿Qué hay en el Catálogo Electrónico?

Además, cada producto cuenta con una ficha técnica en que se detalla:

Hay una lista amplia y variada de bienes y servicios de diferentes rubros que han sido licitados

previamente por la Dirección de Compras y Contratación Pública. Por cada tipo de producto se

pueden encontrar distintas marcas, proveedores, cobertura y precio, clasificados conforme a

un sistema usado internacionalmente, que consiste en una clasificación de rubros establecida

por la Organización de las Naciones Unidas. Esta categorización internacional de rubros permite

homologar las compras públicas para  los distintos Estados y obtener a partir de ello información

relevante para estudios estadísticos y otros fines.

Por otro lado, si es de nuestro interés conocer más sobre el Convenio Marco realizado, podemos

acceder a las bases de la licitación pública respectiva que se realizó en el portal de ChileCompra.

El listado de bienes y servicios está siendo actualizado en forma permanente por la Dirección de

Compras y Contratación Pública. Estas actualizaciones, así como aquellos Convenios Marco

que se mantengan vigentes, son publicados en el portal de ChileCompra.



Ventajas de comprar vía
                             Catálogo Electrónico
Existen numerosas ventajas al comprar por catálogo, las que en forma conjunta fomentan

el uso de esta  herramienta para efectuar adquisiciones eficaces, eficientes y transparentes.

Ventajas:

Precios de compra más competitivos, ya que al agrupar las compras de varios
servicios se obtiene una demanda potencial alta, lo que genera un mercado atractivo
para el proveedor, quien oferta mejores precios.

Plazos de entrega más convenientes, debido a que los plazos se acortan
significativamente al evitar los trámites propios de las otras vías de adquisición.

Posibilidad de emitir orden de compra en forma directa a través del
portal ChileCompra.

Disminución de costos de inventario, ya que los productos son despachados
cuando Ud. lo solicita, por lo que no necesita mantener niveles altos de stock.

Liberación de recursos humanos para el desarrollo de las compras importantes
o complejas de la organización.

Eliminación de etapas en la cadena de abastecimiento, por ejemplo, la

elaboración de bases, el llamado a los proveedores a participar, el plazo de

preparación de ofertas, la elaboración de actas y resoluciones, etc.

Proveedores confiables, reconocidos por la Dirección de Compras y

Contratación Pública, quienes cumplen con las respectivas bases de licitación de cada

Convenios Marco y presentan así elevados estándares de calidad y servicio.

Aumento de la transparencia, ya que los proveedores fueron seleccionados

por medio de una Licitación Pública.

Disminución notoria de los tiempos de procesos, lo cual permite satisfacer

oportunamente sus necesidades o requerimientos.
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Mientras más usemos el Convenio, más proveedores estarán interesados en

participar de este sistema lo que aumentará la competencia, disminuirá los

precios y otorgará un mayor poder de negociación a la Dirección de Compras

y Contratación Pública para establecer mejores condiciones, convirtiéndose

en un beneficio directo para nuestra entidad y para todo el sector público.

¿Cuándo debemos utilizar el Convenio Marco?

Sólo en casos excepcionales, como cuando podamos obtener condiciones sustancialmente más

ventajosas y demostrables objetivamente, o cuando el producto o servicio no se encuentre

en el Catálogo Electrónico, debemos usar un mecanismo de compra distinto al Convenio

Marco.

¿Qué sucede si sabemos de otros proveedores
                             con condiciones más ventajosas?

Si bien el uso de estos convenios no es obligatorio para las Municipalidades y las Fuerzas

Armadas (en algunas excepciones)  y las Fuerzas de Orden y Seguridad, sus condiciones

ventajosas lo hacen también recomendable.

Es posible que en algunas ocasiones ud. encuentre mejores condiciones de compra fuera del

catálogo eléctrónico, sin embargo, lo relevante es que estas mejoras sean sustanciales
para la entidad, objetivas y demostrables.

Dada las ventajas del uso de los Convenio Marco, la Ley 19.886 de compras Públicas establece

que los organismos  públicos estamos obligados a usar como primera opción de compra el
Catálogo Electrónico, es decir, se debe consultar el catálogo antes de realizar una
licitación pública, privada o contratación directa.

Por lo tanto, si encontramos el producto o servicio en el Catálogo Electrónico
debemos adquirirlo enviando una orden de compra directamente al proveedor.
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Las mejoras deben ser sustanciales al evaluar la relación costo – beneficio de la oferta

alternativa en relación con la oferta del Convenio Marco. Para ello, hay que identificar y

analizar todos los costos de la alternativa -no sólo el precio, sino también los costos

administrativos del otro mecanismo de compra a usar, los costos de mantención del

producto, etc.- y todos los beneficios, tales como: plazos de entrega, garantías, calidad,

oportunidad, etc.

Supongamos que necesitamos 100 cuadernos, cuyo precio en el convenio

es de $500, pero hay un proveedor que nos los ofrece a $480. En igualdad

de condiciones de todas las demás variables (plazo de entrega, marca, etc.),

el costo de los cuadernos comprados por Catálogo nos saldría $50.000,

mientras que con la otra alternativa nos saldría $48.000. Ello nos podría inducir

equivocadamente a pensar que nos ahorramos $2.000.

Ejemplo:

Pero considere:

¿Qué sucede con los otros costos?

¿Es ésta una compra compleja a la que debemos dedicar nuestros
recursos humanos (que por lo demás son siempre escasos)?

¿Cuánto nos cuesta, en términos económicos y de oportunidad, las horas
de trabajo para realizar alguno de los otros mecanismos de compra?

¿Será confiable el proveedor de la segunda alternativa?

Claramente al efectuar la relación costo – beneficio, no hay mejora sustancial de

la alternativa en relación con el Convenio Marco.

Antes de establecer que encontró una opción más ventajosa, no
olvide revisar los anexos del Convenio Marco y la posible
flexibilidad para negociar que en ellos pueda encontrar, en cuanto

a formas y plazos de pago, términos de entrega, etc.
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No debemos olvidar que, con el objeto de resguardar la transparencia y la eficiencia

de las adquisiciones  del sector público, la entidad fiscalizadora puede exigir, en cualquier

momento, la información que acredite que las condiciones de la adquisición

realizada eran efectivamente más ventajosas que las ofrecidas en el Catálogo

Electrónico de Convenios Marco.

Si al realizar la adquisición logramos obtener condiciones más ventajosas y

sustanciales  de un bien o servicio respecto a lo que nos ofrece el Catálogo Electrónico

de Convenios Marco, debemos informarlo inmediatamente a  la Dirección de Compras

y Contratación Pública, enviando un correo electrónico a convenio.marco@chilecompra.cl,
indicando el producto, nombre del proveedor y la  condición más ventajosa ofrecida. Si la

compra fue realizada fuera del Catálogo  Electrónico, también se debe indicar el número de  la

orden de compra respectiva. Asimismo, debe mantener todos los antecedentes para

su revisión y control posterior.

Recuerde que las condiciones más ventajosas sólo las puede
encontrar utilizando un mecanismo de compra ajustado a la Ley 19.886
de Compras Públicas, es decir, una licitación pública, privada o mediante
alguna excepción de las contempladas en esta misma normativa.



Para profundizar y  aprender más sobre cómo definir los requerimientos,

le recomendamos leer la guía de esta colección: DEFINICIÓN DE

REQUERIMIENTOS.

Para profundizar y aprender más de cómo seleccionar el mecanismo

adecuado, le recomendamos leer la guía de esta colección:

SELECCIÓN DEL MECANISMO DE COMPRA.

Para aprender más sobre cómo utilizar el portal de ChileCompra y

realizar la búsqueda en el Catálogo Electrónico, le recomendamos leer el

Manual de Uso Compradores en www.chilecompra.cl

Pasos para efectuar la adquisición
Siempre, lo primero que debemos tener claro es la definición del requerimiento del

producto o servicio a comprar. Ésta es una etapa previa a la revisión del catálogo, que

consiste en definir, de forma clara y precisa, los aspectos más relevantes del producto o

servicio  que se necesita comprar, es decir, se trata de explicar el qué, el cómo, el cuándo
y el dónde de lo que se requiere adquirir.

10

En caso de que la búsqueda no haya arrojado resultados, debemos utilizar alguno de los

otros mecanismos de compra.

Paso1: Búsqueda del producto o servicio
Definido el producto o servicio, debemos efectuar la búsqueda del mismo en el Catálogo

Electrónico de Convenios Marco.
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Marca

Cobertura (Disponibilidad de regiones)

Plazos de entrega

Cantidad (cuantificado en la unidad de medida, tales como litros, cc., etc.)

Precio

Descuentos

Fletes

Impuestos

Servicios de pre y post venta

Otros (diseño, origen del producto, garantías, etc.)

Es importante que revise los anexos de los respectivos Convenios Marco,
ya que en ellos podría encontrar precios más bajos por volumen.
Si esto así fuese y ud. realizará una compra de gran volumen,
puede pactar directemente con el proveedor un precio menor.
Finalmente, si el proveedor accede a la solicitud deberá bajar el precio de su
producto para todos los compradores durante un cierto periodo de tiempo.

Paso 2: Evaluación y elección de alternativas
Una vez que ubicamos el producto, debemos analizar y comparar las alternativas

disponibles en el Catálogo Electrónico en relación con las especificaciones, restricciones,

criterios y ponderaciones establecidos como resultado de la etapa de definición de

requerimientos.

Algunos aspectos posibles de comparar en el Catálogo son:
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Ejemplo:

Para un paseo de fin de año necesitamos 500 bebidas individuales
iguales de 250 cc., que deben ser entregadas en el lugar y fecha señalados.

Disponemos de un presupuesto máximo de $125.000 sin IVA.

Los criterios y sus ponderaciones son 50% precio y 50% calidad, donde

la calidad de las bebidas ofrecidas por proveedor "x" ha sido catalogada

con 100 puntos y las del proveedor “y” con 75 puntos.

En primer lugar, debemos filtrar los productos de la búsqueda a aquéllos que

cumplan con las especificaciones y restricciones. De este modo, quedan

descartadas las bebidas que no cumplan con las medidas requeridas (250cc.),

las que superan el presupuesto disponible ($250 sin IVA) o aquellas que no

tengan cobertura para el lugar especificado.

Supongamos que nos quedan 2 alternativas

Proveedor "x" Proveedor "y"

Precio: $200 sin IVA       Precio: $180 sin IVA
Descuento: 2%                   Descuento: 0%
Transporte: incluido       Transporte: $20.000 sin IVA

Por lo tanto,

Precio final alternativa 1 (s/IVA) = (500 * $200) – (500 * 0.02 * $200) =$98.000

Precio final alternativa 2 (s/IVA) = (500 * $180) + $20.000=$110.000

Elección:
Dado que los criterios de evaluación son precio y calidad, elegimos al proveedor "x",
ya que es mejor opción en ambos criterios: más barata (precio final incluido transporte)
y de mejor calidad.



Paso 3: Emisión y recepción de la Orden de    Compra (OC)

El paso siguiente entonces, será que el proveedor acepte la Orden de Compra a través

del sistema ChileCompra.

Si al efectuar la evaluación no encuentra el producto que satisfaga
todos sus requerimientos, le recomendamos que use otro
mecanismo de compra.

Seleccionado el proveedor a quien se comprará el producto o servicio, el siguiente paso es

la emisión de la Orden de Compra a través del portal ChileCompra.
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Antes de proceder a emitir la Orden de Compra al

proveedor, le recomendamos:

Chequear con el proveedor que efectivamente pueda disponer
del producto en la cantidad y fecha requeridas.

Revisar el precio total final incluyendo impuestos, transporte, etc.

Asegurarse de que se cuenta con el presupuesto para realizar la compra.

Especificar las formas de pago.

Revisar que los datos de la Orden de Compra estén correctos, ya
que es el documento válido en caso de que se presente cualquier
problema o incumplimiento, tanto de parte del comprador como
del proveedor.



Si queremos cancelar una Orden de Compra enviada o aceptada por el proveedor,
debemos fundamentar la decisión y el proveedor puede aceptar o rechazar la
solicitud de cancelación.

Si el proveedor rechaza la orden de compra, debemos elegir otro proveedor y
además, avisar a ChileCompra, ya que esta información será un insumo fundamental
para que la Dirección de Compras y Contratación Pública analice las razones
de dicho rechazo con el proveedor respectivo.
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De manera muy excepcional, pueden suceder las siguientes situaciones, ante lo cual

le recomendamos:

Paso 4: Gestión de la entrega y del pago

Cuando el producto sea entregado por el proveedor, debemos revisar que cumpla con las

condiciones pactadas en el Convenio Marco, en términos de cantidad, calidad, fecha de

entrega, características técnicas, etc.

De presentarse inconvenientes, en primer lugar hay que buscar la manera de solucionarlos

en forma directa con el proveedor. Para ello, debemos contactarlo y explicarle el problema

presentado y la forma en que podría solucionarse. Sin embargo, antes de recibir la guía de

despacho y la factura, Ud. debe fijarse si está recibiendo lo que adquirió y  no debe aceptarlas

si hay discrepancias con alguna de las condiciones pactadas.

En segundo lugar, es importante gestionar esta información (recolectarla, almacenarla, y

procesarla) para que la Dirección de Compras y Contratación Pública y nsotros contemos con

antecedentes que permitan tomar mejores decisiones.

Por ello, en caso de insatisfacción respecto de lo convenido se debe avisar
a la Dirección de Compras y Contratación Pública, a través del mail

convenio.marco@chilecompra.cl, ya que esta información será un insumo

fundamental para decidir si renovar o no el Convenio Marco con el proveedor.
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También es conveniente llevar un registro propio donde se establezca el cumplimiento o

incumplimiento de los proveedores, información que será útil a la hora de decidir quién nos

proveerá en el futuro de los productos o servicios que requerimos.

Para  profundizar y aprender más sobre cómo definir indicadores y almacenar
y utilizar información relevante sobre éste y otros mecanismos de compra,  le
recomendamos revise la guía de esta colección:  GESTIÓN DE
 INFORMACIÓN DE COMPRA.




